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ACTOR:
Atvido Construcciones, S.A. de C.V., representada
por  , en su carácter de
administrador único.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de.Obras Públicas det Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Morelosl.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Análisis de [a competencia -----
Parte dispositiva -------

cuernavaca, Morelos a veintiuno de agosto det dos mit
veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente
n úmero T J Al 1aS I 281 12023.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ cumplimiento de los
contratos de obras púbticas a base de precios unitarios y tiempo
determinado números SOP-SSES-DGN-A.D.-091 /2014 de fecha
02 de septiembre det 2014 y SOP-SSESO-DGLCOP-A.D.-

de fecha 27 de octubre det 2015, celebrados entre la

parte actora Atvido Construcciones S.A. de c.V.y [a Secretaría de

Obras Públicas det Estado de Morelos. Se decretó el
sobreseimiento del juicio, en relación aI acto impugnado, que
demanda a la autoridad demandada, con fundamento en e[

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 1 1 5 a i 29 det proceso.
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EXPEDTE¡ITE I J Al 1eS / 281 / 2023

artículo 38, fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, porque se actualizó la causaI de

improcedencia prevista por e[ artícuto 37, fracción lV, de ta Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, porque [os

recursos correspondientes para e[ pago de [a contraprestación

objetc de los contratos serían cubiertos respectivamente con

recursos det Ramo General 33, Fondo V de Aportaciones

¡¡úttiotes (FAM) para el ejercicio 2014 y 2015, por [o que se trata
de recursos federales.

Antecedentes.

1. ALVIDO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., representada por

 , en su carácter de administrador

único, presentó demanda el 30 de octubre del 2023, se admitió
et 09 de noviembre de 2023.

Señaló como autoridad demandada:

A) SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "L..1 Vengo o demondar en lo VIA ORDINARIA, el

cumplimiento de los Contratos de obra públíca o base de

precios unitarios y tiempo determinado número.s 5OP-55E5-

DGN-A.D.-091/2o14 y SOP-SSESO-DGLCOP-A.D.-

054/2015 de fechas O2 de septiembre del 2074 y 27 de

Octubre del 2015, respectivamente, celebrados entre lo
moral ALVIDO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. y la
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE

MORELOS L..1." (Sic)

Como pretensiones:

"1) Er qAGO de $156,993.02 (CTENTO CTNCUENTAY SEIS MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 02/100 M.N.), por

concepto de odeudo total de Estimación no.2 del Contrato de
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ü11l T]A EXPED TENTE f JA/ 1eS / 281 / 2023

obro público a base de precios unitarios y tiempo determinado
número soP-ssEs-DGN-A.D.-ogI/2oT4 de fecho 02 de
Septiembre del20t4.
2) EL qAGO de $174,191.42 (C|ENTO SETENTA y CUATRO
MIL CTENTO NOVENTA y UN PESOS 42/rOO M.N.), por
concepto de adeudo total de Estimación no. I del contrato de
obra público o bose de precios unitoríos y tiempo determínodo
número SoP-ssEso-DcLcop-A.D.os4/2ots de fecha 27 de
Ocfitbre de|2015.
3) EI PAGO dC $45,035.51 (CUARENTAY CINCO MILTREINTA
Y clNco PEsos 57/I0o M,N.), por concepto de odeudo tatol
de Estimación no. 2 del contrato de obro púbrica a bose de
precios unitarios y tíempo determinado númera sop-ssEso-
DGLCOP-A.D.-054/2015 de fecha 27 de Octubre del 2015.
4 ft pago de |os GASTOS y COSTAS que se cousen por lo
tramitación del presente juício hasto su totar termínación.
5) El pogo de los DAñOS v pERJUtCtOS ocasionados ol hoy
octcr, respecto de las ganancios licitas (rendimientos) que dejo
de percibir por el incumplimiento de Io ahoro demandoda en el
pogo de los estimacíones mencionadas con ontelocíón, osí
conp de la pérdida del poder adquisitivo de los cantidodes no
pogados por el demandado, sin que sea óbice que aquí no se
exprese cantídad cierta por dichos pretensíones, en virtud que
en ejecución de sentencia, Ios doños y perjuicios causodos se
cuantificaran de Ia forma correspondiente.
cobe mencíonar que es procedente el pago de esta prestación
en virtud de que el propío actor, de su propio dinero, tuvo que
invertir para realizar el pago del personal que tuvo a su corgo
al mcmento de realízar los obros mencionodas en los contratos
respectívos, ocasíonando con etto pérdidas y los daños y
perjuicios que serán cuontificobles en ejecución de sentencio.,,
(S¡c)

2. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con e[ escrito de
contestación de demanda, n¡ amptió ta demanda.

4. El juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 15 de febrero de 2024, se abrió [a ditación
probatoria. El 11 de marzo de 2024, se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 16 de abril de

]RIBUIIAL DE JUSTIOA ADMI.IISTMTWA
DEL ESI'ADO DE MORELOS
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EXPED IE NTE T JAI 1ES / 281 / 2023

2024, se cerró [a instrucción y quedó el expediente en estado de

resolución.

Considerac¡ones Ju rídicas.

Análisis de [a Competencia.

5. Este Tribunal es incompetente para resolver ta presente

controversia.

5. La parte actora señala como acto impugnado:

t. "L..1 Vengo a demandor en la VIA ORDINARIA, el

cumplimiento de los Contratos de obro público a base de

precios unitorios y tiempo determinodo números SOP-SSES-

DGN-A.D.-091/2014 y SOP-SSESO-DGLCOP-4.D.-

054/2015 de fechas O2 de septiembre del 2074 y 27 de

Octubre del 2015, respectivamente, celebrados entre la
moral ALVIDO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. y lo

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE

MORELOS L..1." (Sic)

7. A hoja 130 a 146 det proceso, corre agregado en copia

CCrtifiCAdA C[ 
,,CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS

(JNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚ¡4TNO SOP-SsES.DGN-

A.D.-091/2014" celebrado e[ 02 de septiembre de 2014, por

Gobierno det Estado de Morelos a través de la autoridad

demandada Secretaría de Obras Públicas, y [a parte actora Alvido

Construcciones, S.A. de C.V., representada por su administrador
único2.

8. E[ cua[, en [a declaración 1., punto 1.5., se determinó que

para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato se haría

con recursos det programa Ramo 33 Fondo 5 Aportaciones

fVúttiptes (FAM Básico) 2O14 (sic), a[ tenor de lo siguiente:

l
2 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de [a materia.
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DECLARACIOruES

,LA SECRETARíA' DECLARA QTTE:
..1

1.5.- Para cubrir las erogacíones que se derívan del presente
controto, Ia secretaría de Hocienda, informo a la Secretaría de
obras Pública, sobre la suficiencia presupuestal, en base al oficio
global número sH/07 33-4/2ol4, de fecho cuatro de febrero del
oño dos míl catorce, y oficio específico número sH/1262-
2/2014, de fecho díecinueve de agosto del oño dos mil cotorce,
dentro del programa Romo 33 Fondo s Aportocíones Múttiptes
(FAM Bósico) 2014.'

9. En [a ctáusula primera se convino et objeto det contrato, a[
tenor de lo siguiente:

"PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'LA SECRETARíA"
encomíenda o "EL 1)NTRATISTA' Io reorízación de los trabajos
de obro público cons;ístentes en: CONSTRUCCIóN DE
SANITARIOS DE 6.OOXB.OO METROS EN ESTRUCTURA RC,
PRIMARIA 10 DE ABRIL, EN EL MIJNICIPrc DE JOJIJTLA,
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE JOJUTLA DE JI,JÁREZ,

MUNICIPIO DE JjJUTLA, MoRELos, y en este acto se obligo a
inicíarla y concluirla, de conformidod con las disposiciones
Iegales, normos técnico y onexos señolados en ra decloración II.7
de declaraciones de'EL coNTRATtsrA", así como ras normos de
construcción vígentes en el lugor donde debon realizorse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de esto cláusula.

Lo invitoción realízoda mediante oficio número
SOP/SSES/DGN/1270/2014, de fecha veinte de ogosto del año
dos mil cotorce, el presente contrato sus onexos y lo bitócoro de
Ios trabojos son los ínstrumentos que vinculon o ,LA

SECRETARíA" y o 'EL CONTRATTSTA' en su derechos y
obligaciones. " (Sic)

10. A hoja 149 a 165 det proceso, corre agregado en cop¡a
CCTtifiCAdA C[ 

,,CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS

TJNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚUENO SOP-sSEsO-
DGLCjP-A.D.-054/2075" celebrado el 27 de octubre de 2o1s,
por Gobierno del Estado de Morelos a través de ta autoridad
demandada Secretaría de obras Públicas, y [a parte actora Atvido
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EXPED r ENTE T J Al 1eS / 281 / 2023

Construcciones, S.A. de C.V., representada por su administrador

único3.

11. E[ cua[, en [a declaración 1., punto 1.5., se determinó que

para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato se haría

con recursos del Ramo 33 Fondo de Aportaciones Múltiptes (FAM

Básico) 2015 (sic), aI tenor de [o siguiente:

"L..1
DECLARACIONES

t. 'LA SECRETARIA', DECLARA QUE:

.l

1.5.- Pora cubrir los erogaciones que se derivan del presente

controto, la Secretoría de Haciendo, comunicó la suficiencio

presupuestol o la Secretaría de Obras Públicas, en bose al oficio

global número SH/l 830-2/207 5, de fecho diez de septiembre

del año dos mil quínce, osímismo autorizó Io inversión

correspondiente de conformidod con el oficio especifico número

SH/2080-2/2015, de fecho dieciséis de octubre del oño dos mil
quince, dentro del Ramo 33 Fondo de Aportaciones Múltiples
(FAM Básico) 20'15." (Sic)

12. En [a c[áusu]a primera se convino e[ objeto del contrato al

tenor de lo siguiente:

"PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA SECRETARíA"

encomienda a "EL CONTRATISTA' la realización de los trabojos

de obra público consistentes en: "PRIMARIA 30 DE SEPTIEMBRE

Y/O PRrM. PROF. EUSTORGTO ROMERO HERNÁNDEZ,

REHABILITACIÓN GENERAL DE SANITARIOS, XOCHITEPEC',

ubicada en la localidad de Col. Obrera Popular, Municipio de

Xohitepec, en el Estado de Morelos, y que se obligo en este acto
a íniciorla y concluirla, de conformídad con las disposiciones

legales, n.ormos técnico y anexos señalados en Ia decloroción Il.7
de declarociones de "EL CONTRATISTA', así como las normos de

construcción vigentes en el lugar donde deban reolízorse |os

trabajos, mismos que se tienen por reproducídos como parte
integrante de esta clóusulo.

t.
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La invitacíón realizada medionte oficio número
soP/ssESo/DGLCop/679/2ot 5, de fecha trece de octubre del
oño dos mil quince, el presente contrato sus onexos y la bitécora
de los trabajos, son los ínstrumentos que vinculan a ,LA

SECRETAR|A" y o 'EL CONTRATISTA, en su derechos y
obligociones. " (Sic)

13. Los contratos que [a parte actora solicita su cumplimiento
son de naturaleza administrativa.

14. La doctrina señala que existen dos criterios para determinar
la naturaleza de los contratos administrativos: por su naturaleza
u objeto:

a) Et del servicio púbtico.

b) Et de [a ctáusuta exorbitante de derecho común

15. conforme al primero, todo contrato celebrado por [a
administración que tenga por objeto un servicio púbtico, será
administrativo.

16. La naturaleza administrativa de un contrato celebrado
entre un órgano estata[ y un particular puede vátidamente
deducirse de [a finatidad de orden púbtico que persigue,
identificada también como utitidad púbtica o utitidad sociat, así
como del régimen exorbitante del derecho civil a que está sujeto.

17. En esas consideraciones se determina que los contratos
celebrados por un órgano estatal con los particulares están
regidos por e[ derecho privado cuando su objeto no esté
vinculado estrecha y necesariamente con e[ cumplimiento de las
atribuciones púbticas del Estado y, por [o rnismo, la satisfacción
de las necesidades colectivas no se perjudique porque en
aque[los actos el Estado no haga uso de los medios que [e
autorizan su régimen especial.

18. Por e[ contrario, cuando e[ objeto y finatidad det contrato
estén íntimamente vinculados aI cumplimiento de [as
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EXPED r ENTE T J Al 1eS / 281 / 2O2s

atribuciones estatales, de tal manera que la satisfacción de las

necesidades colectivas no sea indiferente a [a norma de ejecución

de las obtigaciones contractuales, entonces se estará en

presencia de un contrato administrativo, siendo válido estipular

cláusutas exorbitantes que, desde ta óptica del derecho privado,

pudieran resuttar nutas, pero que en e[ campo administrativo no

[o son, en atención a [a necesidad de asegurar e[ funcionamiento

regular y continuo del servicio púbtico.

19. En los contratos de naturaleza administrativa, e[ Estado o

Municipio interviene en su función de persona de derecho

público, en situación de supraordinación respecto del particular,

con eI propósito de satisfacer necesidades colectivas y

proporcionar beneficios socia[es. Por e[[o, presentan

características diversas a los contratos ce[ebrados entre

particutares.

20, En estos contratos, e[ particutar se compromete con el

Estado a realizar una obra determinada conforme a las exigencias

pactadas.

21. En los administrativos a diferencia de los contratos

celebrados entre particu[ares, [a voluntad de la entidad

contratante se da a partir det procedimiento administrativo
correspondiente, y se declara a través de un acto administrativo,
como [o es [a celebración del contrato administrativo, e[ cua[,

como todo acto realizado por e[ Poder Estatal en su formación y

vigencia, se encuentra regido no sólo por las manifestaciones que

las partes hubieren expresado en e[ propio contrato, sino por los

términos previstos por e[ legislador en e[ ordenamiento jurídico

apticabte

A [o anterior sirve de apoyo e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE

PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. Las cláusulas
que integran un contrato forman una unidad que no puede

desvincu[arse, esto es, deben analizarse eF su conjunto, de ahí

8
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naturaleza det contrato que las
las c[áusulas de los contratos
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administrativos se encuentran las retativas a[ precio a pagar,
los ptazos, forma y tugar de pago, éstas tienen [a naturaleza
del contrato del que forman pafte; en,ese sentido, e[ hecho de
que [a prestación reclamada sea [a fatta de pago de una
contraprestación a un contratista particutar, no obsta para
conctuir que ese incumptimiento tiene naturateza
administrativa, toda vez que e[ documento que originó ta
prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los
conflictos surgidos en retación con la fatta de pago estipulada
en los contratos administrativos deben resolverse en los juicios
administrativos respectivos (federates o locales) dependiendo
det régimen aI que aquéttos estén sujetosa.

22. En [a declaración 1., punto r.6. de los contratos citados, se
estableció que la adjudicación del contrato se hizo conforme a
los artículos23 fracción l, 24 fracción Ill, 25 y 40, de ta Ley de
obras Púbtica y servicios Relacionados con,[a Misma det Estado
de Morelos, mediante e[ procedimiento de Adjudicación Directa.

23. En la declaración Ill., punto lll.1. de los contratos referidos,
se estabteció que las partes se obligaron aI contenido de ta Ley
de obra Púbtica y Servicios Relacionados con [a Misma del Estado
de Morelos, su Reglamento; e[ código civit det Estado de Morelos,
la Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de
Morelos; e[ código de Procedimiento civites det Estado de

a Contradicción de tesis 292/2017. Entre las sustentadas por e[ Pleno del Primer Circuito y e[ pteno det Segundo
Circuito, ambos en Materia Civit. 17 de enero de 2018. C¡nco votos de los Ministros Atberto pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatr¡z Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.;
votó con reserva Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario: Juvenal Carbajat
Díaz. Tesis contendientes: Tesis PC.|.C. J/a3 C OOaJ, de título y subtítuto: 'CONTRATOS DE ADeUlStClófv, óEpR¡stnclótrl DE sERVtclos o DE oBRA púeLlcn, cELEBRADos ENTRE LA ADMtNtsrRAclóN púsi¡cn FEDERAL
Y uN PARTIcULAR. cuANDo ESTE úlrrvo RECLAMA su tNcuMpLtMlENTo, poR FALTA DE pAGo,
CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL."
aprobada por e[ Pleno en Materia Civit det Primer Circuito y publicada en el Semanario Judiciat de la Federación
del viernes 10 de febrero de 2o17 a las 1o:12 horas y en [a Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación, Décima
Época, Libro 39, Tomo ll, febrero de 2017,.página 987, y Tesis PC.I.C. J/1 C (10a.), de títuto y subtÍtuto:
'coMPETENctA PARA coNocER or u Rccróru DE cuMplrMtENTo o REsctslóru oe uN corurnRró DE oBRA
pÚaLlcn cELEBRADo ENTRE ENTtDAoEs púglrc¡s DEL EsrADo oe ¡¿Éxtco y pARTtcuLARES, RECAE EN uN
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMlNlSTRATIVO.", aprobada por e[ Pleno en Materia Civit del Segundo Circuito
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes '15 de enero de 2016 a tas 10:i5 horas y en [a
Gaceta del Semanario JudiciaI de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo lll, enero de 2016, página 1937.
Tesis de jurisprudencia 14/2018 (i 0a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Atto Tribuná1, en sesión privada det
treinta y uno de enero de dos mit dieciocho. Esta tesis se pubticó el viernes 02 de marzo de 2018 a [as 10:05 horas
en el Semanario Judiciat de [a Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del tunes 05
de mazo de 2018, para los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Núm.
de Registro: 2016318 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de ta
Federación. Libro 52, Marzo de 2018, Tomo ll Materia(s): Administrativa.resis:2a./J.14/zO1B (10a.). página: 1284
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Morelos y demás disposiciones legales que rigen la contratación,

ejecución y cumplimiento del contrato.

24. Conforme a lo dispuesto por e[ artículo '18, inciso B),

fracción ll, inciso e) de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, este órgano jurisdiccional

tiene competencia para conocer de las contror¡ersias que se

susciten por ta interpretación, cumplimiento, rescisión o

terminación de los contratos de naturaleza administrativa o los

que deriven de [a Ley de Obra Púbtica y Servicios relacionados

con la Misma del Estado de Morelos, o de [a Ley Sobre

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Moretos, o de los Reglamentos Municipales en dichas materias, al

tenor de [o siguiente:

"Artículo 18. Son atríbuciones y competencías del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t. ..1

IL Resolver los asuntos sometidos o su jurísdicción, por Io que

conoceró de:

t...1
e) Los ccntroversias que se susciten por io interpretocíón,

cumplimiento, rescisión o terminoción de los controtos de

noturaleza administrativa o |os que deríven de la Ley de Obra

Pública y Servicios relacionados con la misma del Estado de

Morelos, o de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenociones,

Arrendomie'ntos y Prestoción de Servícios del Poder Ejecutivo del

Estodo Líbre y Soberono de Morelos, o de los Reglomentos
Municipales en dichas moterias;".

25. Sin embargo, s€ deterrnina que este TribunaI es

incompetente para conocer det acto impugnado porque los

pagos que solicita [a parte actora, derivan de las obras púbticas

con núrneros de contrato SOP-SSES-DGN-A.D.-091/2014 y SOP-

SSESO-DGLCOP-A.D.-054/2O15, celebrados por Gobierno det

Estado de Morelos a través de [a autoridad demandada Secretaría

de Obras Púbticas, y [a parte actora; deviene de[ Programa del
Ramo 33, Fondo V de Apoftaciones Múttiples (FAM) 2014y 2015

10
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respect¡vamente, por así declararto ta autoridad demandada en
la declaración 1., punto r.5. de cada uno de los contratos.

26. En relación aI contrato de obra púbica SSESO-DGLCop_
A.D.-054 /2015, esa situación se corrobora con e[ oficio número
soP/ssl0/DGoE29B/2018 de fecha 14 de marzo de zo1},
contenido que es a[ tenor de lo siguiente:
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27. E[ Ramo Genera[ 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios, se encuentra previsto en eI Presupuesto

de Egresos de [a Federación para e[ Ejercicio Fiscal 2014, en e[

artículo B, fracción l, altenor de [o siguiente:

"Artículo 8. EI ejercicio de los recursos federales aprobados en

este Presupuesto de Egresos poro ser transferidos o las entidades

federativas y¡ por conducto de éstas, o hos municipios y a los

demarcociones territoriales del Distríto Federol, así como el de

los recursos federoles que se ejerzon de manera concurrente con

recursos de dichos órdenes de gobierno, se suietara a las

disposiciones legales aplicobles, al principío de onualidad y a lo

siguiente:

t. El resultado de lo distribución entre los entidades federativos

de los recursos que integron los fondos del Romo General 33

Aportaciones Federales para Entidades Federotivos y Municipios,

se presento en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con

excepción del Fondo de Aportacíones paro lo Seguridad Público

de los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se

reolizoró conforme o lo dispuesto en el ortículo 44 de la Ley de

Coordínoción Fiscal.

L..1."

28. E[ Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios para e[ año 2015, se encuentra previsto

en el Presupuesto de Egresos de [a Federación para e[ Ejercicio

Fiscal 2015, en e[ artículo 7 , fracción l, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 7. El ejercicío de los recursos federales oprobodos en

este Presupuesto de Egresos paro ser transferidos a las entidodes

federativas y, por conducto de éstas, o los munícípios y a los

demarcociones territoriales del Distrito Federol, así como el de

los recurcos federales que se ejerzon de manero concurrente con

recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetaró a las

dísposiciones legales aplicables, ol principío de onuolidad y a lo

siguiente:

l. El resultado de la distribución entre los entidodes federativas
de los recursos que integran los fondos del Ramo General 33
Aportacíones Federales poro Entidades Federotivas y Municípios,

se presento en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con

excepción del Fondo de Aportaciones pora Io Segurídad Pública

de los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se

12
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realizoró conforme a lo dispuesto en el ortículo 44 de to Ley de
Coordinacíón Fiscal.

L..1."

29. Respectivamente en e[ anexo 21 y 22 del presupuesto de
Egresos de [a Federación para e[ Ejercicio Fiscal 2014 y 2015,
retativo a[ Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, se determinó eI monto que se
destinaria a ese ramo.

30. A partir del ejercicio presupuesta[ 1ggg, a[ Ramo 33 se
encuentra constituido por siete fondos, siendo estos:

l. Fondo de Aportaciones para [a Educación Básica y
Normal (FAEB),

ll. Fondo de Aportaciones para los servicios de satud
(FASSA),

lll. Fondo de Aportaciones para [a lnfraestructura
Social (FAIS), que se encuentra dividido en dos:

a) Fondo para [a lnfraestructura SociaI Estatal (FISE),

b) Fondo para la lnfraestructura SociaI Municipat
(FtsM).

lv. Fondo de Aportaciones para el Fortatecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federa[ (FORTAMUNDF),

V. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), que se

encuentra dividido en tres:

a) Fondo para [a Asistencia Sociat (DlF).

b) Fondo para lnfraestructura Educativa Básica.

c) Fondo para lnfraestructura Educativa Superior.
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Vl. Fondo de Aportaciones para [a Educación

Tecnológica y de Aduttos (FAETA).

Vll. Fondo de Aportaciones para [a Seguridad Púbtica

de los Estados y det Distrito Federal (FASP). s

31. Et Ramo General 33, tiene como misión fortalecer [a

capacidad de respuesta de [os gobiernos locales y municipates,

en e[ ejercicio de los recursos que les permita elevar [a eficiencia

y eficacia en [a atención de las demandas de educación, sa[ud,

infraestructura básica, fortatecimiento financiero y seguridad

pública, programas alimenticios y de asistencia sociaI e

infraestructura educativa que les plantea su población, así como

el fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y a las

regiones que conforman, dando cumplimiento a [o establecido

en el Capítulo V de [a Ley de Coordinación Fiscal.

32. Las aportaciones federates det Ramo General 33 se

establecen como recursos que la Federación transfiere a las

haciendas públicas de los Estados, Ciudad de México, y en su caso,

de los Municipios, condicionando su gasto a [a consecución y

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación

se dispone en [a Ley de Coordinación Fiscat.

33. La operación del Ramo General 33, está elevada a mandato
legaI en e[ Capítulo V de [a Ley de Coordinación Fisca[, en e[ que

se determinan las aportaciones federales para l'a ejecución de las

actividades retacionadas con áreas prioritarias para e[ desarro[[o

nacionat, como ta educación básica y normal, salud, combate a [a
pobreza, asistencia sociat, infraestructura educativa,
fortalecimiento de las entidades federativas y para los municipios
y demarcaciones territoriates de ta Ciudad de México, seguridad
púbtica, educación tecno[ógica y de adultos6.

sConsulta realizada en [a página https://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefpO362006.pdf, et 1B
de jutio de2024.
6 Consulta realizada en ta página
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2O21/docsl33/r33_ep.pdl et 18 de jutio de2O24.
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34. En los contratos referidos se declaró que las obras
convenidas se cubrirían con recursos det Ramo Genera[ 33
Apoftaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, Fondo v de Aportaciones Múltiples (FAM) para e[
ejercicio 2014y 2o15, por [o que se trata de recursos federates,
los cuales se encuentran previstos en los artícutos 39, 40 y 41, de
[a Ley de coordinación Fiscal, a[ tenor de to siguiente:

"Artículo 39.- EI Fondo de Aportacíones Múrtiples se determinaró
anualmente en el Presupuesto de Egresos de ta Federación por
un monto equivalente, sólo paro efectos de referencio, al
0.8'l4o/o de la recaudación federal participable o que se refíere el
ortículo 2o. de esta Ley, según estimación que de lo misma se
reolice en el propío presupuesto, con base o Io que ol efecto
estoblezca Ia Ley de Ingresos de la Federación paro ese ejercicio.

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con corgo al Fondo
de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de ra Federoción y
el Distrito Federol se destinarón en un 460/o al otorgomíento de
desoyunos escolares; opoyos alimentarios; y de asistencía sociol
a través de instituciones públicos, con base en lo señorado en la
Ley de Asistencio sociol. Asimismo, se destinaró el54o/o restante
o la construcción, equipamiento y rehabitítación de
infraestructura física de los niveles de educacíón basica, media
superior y superior en su modalídad universítaria según las
necesidades de coda nivel.
Los entidades tendrón la obligacíón de hocer del conocimiento
de sus hobítantes, Ios montos que reciban, los obras y occiones
realizadas, el costo de cado tlno, srJ ubícoción y beneficiorios.
Asímismo, deberón informar o sus habitontes, ol término de
codo ejercicio, sobre los resultados alconzados.

Artículo 41.- El Fondo de Aportocíones Múltíples se distribuiró
entre los entídodes federativas de acuerdo a los osígnaciones y
reglos que se estoblezcon en el Presupuesto de Egresos de la
Federación

La Secretoría de Solud y Io Secretaría de Educación pública dorón
o conocer, o mós tardor el 37 de enero del ejercicio de que se

trate en el Diario Oficial de Ia Federoción, el monto
correspondiente o cada entidod por cada uno de los
componentes del Fondo y la fórmula utilizada poro lo
distribución de los recLtrsos, asícomo las voriables utilizadas y la
fuente de Io información de las mismos; paro coda uno de los

co m ponentes d el Fo n do."

ati

'aJ \3s<s'd
us
COL

L.o.)\)h
ñ. Ll
o :¡,'s'*

\J(¡
Pv.!| s

-.i X
-v :il-L ts)'q)
qJ n/

\ry

<rr Cl
'L

\i .üc\¡ a)

..t x=^

15



EXPED r ENTE T J Al 1eS | 281 / 2023

35. Lo recursos federales se encuentran regutados de

conformidad con [o dispuesto por el artícuto 134, párrafo

primero, y segundo, de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que dispone:

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan Ia

Federación, los entidodes federatívos, Ios Municipios y Ias

demorcaciones terrítoriales de la Ciudad de México, se

administrarón con eficíencia, eficacia, economío, transparencio y
honrodez poro sotisfocer los objetivos o los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos seron evaluados por

los instancios técnicas que establezcan, respectivamente, Io

Federación y las entidodes federativas, con el objeto de propiciar

que los recursos económicos se osignen en los respectívos

presupuestos en los términos del pórrafo precedente. Lo onterior,

sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C,74,

frocción Vl y 79 de esta Constitución.

L..1".

36. Et desarrotlo reglamentario de esa disposición

constitucional se encuentra fundamentatmente en dos

ordenamientos, a saber, en [a Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en [a Ley de

Obras Públicas y Servicios Retacionados con las Mismas.

37. De dichos ordenamientos se destaca QU€, en términos
similares, establecen que resultan aplicables a las entidades
federativas, los Municipios y [os entes púbticos de unas y otros,
con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los

convenios que celebren con e[ Ejecutivo Federal, salvo aquetlos
fondos previstos en e[capítulo V de [a Ley de coordinación Fisca[,

esto es, los concernientes a aportaciones federates.

38. E[ artícuto 79, párrafo quinto, fracción l, de [a constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos, da competencia a [a
Auditoría superior de la Federación, [a fiscalización de los
recursos federales, aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 79.- [...]

16
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sólo podrón referirse al ejercicío de los recursos públicos de ta
Cuenta Pública en revisíón.

Sin perjuicio de lo previsto en el pórrofo onterior, en las
situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias, la
Auditoría Superior de lo Federación, previo autorizoción de su
Titular, podró revisor duronte el ejercicio fiscol en curso a las
entidodes fiscolizadas, osí como respecto de ejercícios onteríores.
Las entidades fiscalizados proporcionarón lo información que se

solicite pora la revisión, en |os plozos y términos señalados por
lo Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicabtes tos
sanciones previstos en Io misma. Lo Auditoría Superíor de la
Federación rendirá un ínforme específíco o to Cámara de
Diputados l, en su coso, promoveró los occiones que
correspondon ante el Tribunol Federal de Justicio
Administrativa, la Fiscalía Especializodo en Combate a la
Corrupción o las autoridades competentes;

L..1".

39. La Ley orgánica del Tribuna[ FederaI de Justicia
Administrativa, estabtece en sus artículos 1, z fracción lv y 3
fracción Vlll, XVlll y XlX, [o siguiente:

"Artículo 1. La presente Ley es de orden púbrico e interés general
y tiene por objeto determinar la integración, organización,
atríbuciones y funcionamiento del Tribunal Federol de Justicia
Administrotivo.
El Tríbunal Federol de Justicia Administrotiva es un órgano
jurísdiccional con autonomía para emítir sus fallos y con
jurisdicción plena.

Formoró parte del sístema Nacionar Anticorrupción y estaró
sujeto a las boses establecidas en et artículo 113 de Ia
Constitución Polítíca de los Estados lJnidos Mexiconos, en la Ley
General correspondiente y en el presente ordenamiento.
Los resolucíones que emita el Tribunol deberón apegorse a los
principios de legalidad, móxima pubticidod, respeto a los
derechos humonos, verdad material, rozonabilidad,
proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido
proceso.

El presupuesto aprobado por la cómara de Diputodos paro el
Tribunol Federol de Justicia Adminístrativo, se ejerceré con
outonomía y conforme o lo Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y ros disposiciones legoles
oplicobles, bajo los principios de legalidod, certezo,
índependencio, honestidod, responsobiridad y transparencia. su
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La Auditoría Superior de Ia Federación tendró o su corgo:

I.- Físcolizor en forma posteríor los ingresos, egresos y deuda; Ios
garantías que, en su coso, otorgue el Gobierno Federol respecto
a empréstítos de tos Estados y Municipios; el manejo, lo custodia
y Ia aplicación de fondos y recursos de los Poderes de Ia lJnión y
de los entes públicos federoles, osícomo realizar ouCítorías sobre
el desempeño en el cumplímiento de |os objetivos contenidos en

los programos federoles, o través de los informes que se rendirón
en los términos que disponga la Ley.

Tombién fiscalizaró directamente los recursos federales que

administren o ejerzan las entidades federativas, fos

municipios y las demarcaciones territorioles de la Ciudad de

México. En los términos que estoblezca Io ley fiscolizoró, en

coordinoción con las entidodes locoles de físcalizocíón o de

monero dírecto, las participociones federoles. En el coso de los

Estodos y los Municípios cuyos empréstítos cuenten con Ia

gorontía de Io Federación, fiscolizoró el destino y ejercicio de |os

recursos correspondientes que hayon realizado tos gobíernos

Iocales. Asimismo, fiscalizaró los recursos federoles que se

destínen y se ejerzan por cualquier entidod, persono física o
morol, pública o privada, y los tronsferidos o fideicomisos,

fondos y mandatos, públicos o privados, o cuolquier otra figura
jurídica, de conformídod con los procedimientos estoblecidos en

Ios leyes y sin perjuicio de lo competencio de otros autoridodes y
de |os derechos de los usuorios del sistema financiero.

Los entídades fiscalizadas a que se refiere el pórrofo anterior
deberán llevor el control y registro contoble, patrimonial y
presupuestario de los recursos de la Federoción que les sean

transferídos y asignodos, de acuerdo con los criterios que

establezco la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación podró solicltar y revisor,

de monera casuístíco y concreto, información de ejercicíos

onteriores at de Ia Cuenta Pública en revisión, sin que por e:ste

motivo se entienda, para todos |os efectos legoles, obierto

nuevomente la Cuento Pública del ejercício al que pertenece Ia

información solicitada, exclusívamente cuando el programa,

proyecto o la erogoción, contenidos en el presupuesto en revisión

abarque pora su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se

trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los

programas federales. Las observaciones y recomendaciones que,

respectivamente, Ia Auditoría Superior de la Federoción emito,
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odministroción seró eficiente para logror la efícocio de to justícío
odmínistrativo bojo el principio de rendíción de cuentas.
Dicho ejercício deberó reolizorse con base en los principios de
h o n esti d a d, respo n sa bi li d o d, efi ci e n ci o, ef í ca ci a, tra n s p a re n cí o,
rendíción de cuentos, austeridod, rocionolidad y bajo estos
príncipios estoró sujeto o Ia evaluocíón y contror de los órganos
correspondientes.

conforme a los principios a que se refiere el pórrafo onterior, y
de acuerdo a lo establecido en lo Ley Federol de presupuesto y
Responsobílidad Hacendaria, el Tribunal se sujetorá o |as
siguientes reglos:

I. Ejerceró directamente su presupuesto oprobado por ra cómara
de Diputados, sin sujetorse o las disposiciones emitidas por las
secretaríos de Hacienda y crédíto público y de Ia Función público;

Il. Autorizaré los odecuociones presupuestorias sin requerir Ia
outorización de Io secretaría de Hacienda y crédito público,

síempre y cuando no rebase su techo globol aprobado por la
Cómaro de Díputados;

lll. Determinará los ojustes que correspondon o su presupuesto
en caso de disminución de ingresos durante el ejercício fiscol, y
IV. Realizará los pagos, llevorá lo contobilídad y elaboraró sus
informes, a trovés de su propia tesorerío.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá, por:

t...1
IV. Tribunal: EI Tríbunal Federal de Justicia Admínistrativa.

Artículo 3. ElTribunol conoceró de los juícios que se promuevan
contra los resoluciones definitivas, octos administrativos y
procedimientos que se indican a continuoción:

t...1
VIII. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y Ia
interpretación y cumplimiento de contratos públícos, de obra
pública, adquisiciones, arrendomientos y senricios celebrodos
por las dependencias y entidades de la Adminístración pública

Federal centrolizoda y poraestatol, y las empresas productivas
del Estodo [...].
t...1
)O/lll. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la
Auditoría Superior de Ia Federación, en términos de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de Ia Federación, y
XIX. Las señolodas en esta y otros leyes como competencia del
Tribunal".
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40. De [o que se destaca que e[ Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan

respecto de [a interpretación y e[ cumplimiento de contratos de

obra púbtica con cargo a recursos federales, con independencia

de que los hayan celebrado las entidades federativas o

Municipios, en tanto que [o que da [a competencia es el' carácter
federal de los recursos empleados y e[ marco normativo que rige

[a competencia material de ese Tribunal, la cuat se ha delineado
para conferirte [a atribución de resotver integralmente sobre esas

materias.

A [o anterior sirve de orientación, e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

CONTRATOS DE OBRA PUBL¡CA. COMPETE AL TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSTICIA F¡SCAL Y ADMINISTRATIVA
RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIóN Y CUMPLIMIENTO,

CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O

MUNIC¡PIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES. De [a
interpretación sistemática de los artícuIos14, fracciones Vll, XV

y XVl, y 15 de [a Ley Orgánica del TribunaI FederaI de Justicia
FiscaI y Administrativa, se advierte que este órgano
jurisdiccionaI conocerá del juicio contencioso administrativo
regulado en [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

Administrativo, promovido contra resotuciones definitivas,
actos administrativos y procedimientos en materia
administrativa sobre interpretación y cump[imiento de

contratos de obras púbticas, adquisiciones, arrendamíentos y
servicios celebrados por las dependencias y entidades de [a

administración púbtica federal, así como de las resoluciones
emitidas conforme a [a Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de [a Federación y para dirimir [o concerniente a las

sanciones administrativas, en términos de ta Ley FederaI de
Responsabitidades Administrativas de los Servidores púbticos;

de donde se sigue que e[ TribunaI FederaI de Justicia Fiscat y
Administrativa es cornpetente para conocer de ta

interpretación y e[ cumplimiento de contratos de obra púbtica
con cargo a recursos federales, con independencia de que [os
hayan celebrado entidades federativas o Municipios, en tanto
que [o que da [a competencia es e[ carácter federal de los
recursos empleados y e[ marco normativo que rige [a

competencia material de ese Tribunal, [a cual se ha detineado
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para conferirle [a atribución de resolver integralmente sobre
esas materiasT.

41. Por [o tanto, este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos es incompetente para resolver sobre e[ acto
impugnado; por [o que se configura [a causal de improcedencia
prevista en e[ artículo 37, fracción lv, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moreloss, QU€ estabtece que et juicio
es improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda
conocer a este Tribunah por [o tanto, [o conducente es declarar
el sobreseimiento del presente juicio en términos de [o dispuesto
por e[ artículo 38, fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moreloss

42. sin que ello imptique vulnerar e[ derecho de acceso a [a
justicia reconocido en [os artículos 17 de [a Constitución pol.ítica

de tos Estados unidos Mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25, de
[a convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el
ejercicio de este derecho se encuentra sujeto aI cumplimiento de
determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que
no deben sostayarse en detrimento de [a correcta y eficiente
administración de justicia, como [o es [a carga procesaI dispuesta
de manera asequible al gobernado, de presentar e[ recurso
efectivo ante e[ tribunal competente.

43. En las retatadas condiciones, se concluye gu€, ante [a

incompetencia por razón de [a materia, este tribunal no está
obligado a remitir e[ asunto a [a autoridad que considere
competente, alser carga procesal de [a parte actora.

7 Contradicción de tesis 23/2015. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Primero en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Segundo en Materia Administrativa del Cuarto Circuito,
Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito y Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1B de
marzo de 2015. Unanímidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Eduardo Medina Mora l. ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. Décima Época Núm. de Registro:
2OO9252. lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de ta Federación. Libro
18, Mayo de 2015, Tomo ll Materia(s): Administrativa, Constituciona[. Tesis: 2a./J.62/2015 (10a.). página: 1454

8 "Artícuto 37. Et juicio ante e[ Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t...1
lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer a[ TribunaI de Justicia Administrativa;"
s "Artículo 38. Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t...1
ll. Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley; "
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Sostiene [o anterior [a tesis jurisprudenciaI número

2a./J. 146/2015, emitida por [a Segunda Sala de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación con e[ rubro y texto:

INCOMPETENCIA POR RAZóN DE LA MATERIA EN EL JUICIO

DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURíDICAS.

Cuando e[ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
adviefta que carece de competencia por razón de [a materia
para conocer de una demanda de nulidad, deberá declarar [a

improcedencia del juicio en términos del artícu[o Bo., fracción

ll, de [a Ley Federal de Procedimiento Contencioso

Administrativo, sin que elto imptique vulnerar e[ derecho de

acceso a la justicia reconocido en los artículos 17 de [a
Constitución Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos, así

como 8, numerat 1 y 25 de [a Convención Americana sobre

Derechos Humanos, pues el ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cumptimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en

detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,

como [o es la carga procesal dispuesta de manera asequibte al
gobernado, de presentar e[ recurso efectivo ante e[ tribunal
competente. En las relatadas condiciones, se concluye que,

ante [a incompetencia por razón de [a materia, e[ referido
tribunaI no está obtigado a remitir e[ asunto a [a autoridad que

considere competente.lo

Así como [a tesis em¡tida por e[ Pleno det Vigésimo
Séptimo Circuito gu€, no obstante, sus criterios no son
vinculantes para este Tribuna[, se apl¡ca por analogía aI presente

asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FrscAL Y ADMTNISTRAT|VA. CUANDO ADVTERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO
ÓncnruO JURTSD¡cClONAL. Conforme aI a¡tículo Bo., fracción
ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

10 Época: Décima Época. Registro: 201 0356. lnstancia: Segurda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
cel Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 24, noviembre de 2015, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
2a.! t. 146!2O15 (1 0a.) Página: 1 042.
Contradicción de tes s 1O7/2O14. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados Séptimo y Cuarto, ambos
en Vaterie Administrativa de[ Primer Circuito, Primero det Vigesimo Circuito y Primero en Materias Administrativa
y de Trabajo det Décimo Primer Circuito. B de julio de 2015- Cinco votos de [os ministros Eduardo Medina Mora 1.,

Juan N. Si.va Meza, José Fernando Franco Gonzá[ez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos yAtberto pérez Dayán.
Fonente: luan N. Sil'va Meza. Secretaria: María Carta TrujitLo Ugatde.
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Administrativoll, es improcedente eI juicio contencioso

administrativo federal cuando no [e competa conocer del
asunto a[ Tribuna[ Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,

en cuyo caso deberá sobreseer en et juicio en términos de [a
fracción ll det artícuto 9o. det indicado ordenamientol2. Por

tanto, [a Sa[a Regional no debe dectinar su competencia en

favor de un diverso órgano jurisdiccionat, cuando adviefta que

no [e compete conocer de un asunto, sino que debe declarar

actualizada dicha causaI de improcedencia y sobreseer en e[

juicio.l3

44. Resulta improcedente analizar las razones de impugnación
y las pretens¡ones de [a parte actora, porque su pronunciamiento

es una cuest¡ón de fondo.

ltustra to anterior [a tesis que a continuación se

transcribe, [a cual se apl¡ca por analogía aI presente asunto:

SOBRESEIM¡ENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causates de nulidad de que adolece [a resolución

impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara

et sobreseim iento det ju icio contencioso-admin istrativo.la

11 "ARTíCULO 8o.- Es improcedente e[ juicio ante et Tribunal en los casos, por las causales y contra los actos

siguientes:
(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENERO DE 201 i)

ll. Que no te competa conocer a dicho Tribunal.

12 "ARTíCULo 9o.- Procede e[ sobreseimiento:

ll. Cuando durante et juicio aparezca o sobrevenga atguna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artículo anterior.

t3 Época: Décima Época. Registro:2011961. lnstancia: Ptenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 31, junio de 2016, Tomo lll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
pC.XXVil. J/6 A (10a.) Página: 2363. PLENO Oet vtCÉSlvO SÉplUO CIRCUITO. Contradicción de tesis 7/2015.
Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos det Vigésimo Séptimo
C¡rcu¡to. 19 de abrit de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya,

Gonzato Eolo Durán Molina y Adán Gitberto Villarreal Castro. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria:
María del Pilar Diez Hidatgo Casanovas.
14 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, Materia (s):

Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial
de ta Federación,77, mayo de 1994, Tesis: Vl. 2o. J|2BO, Página:77, Geneatogíá: Apéndice 1917-1995, Tomo lll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
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Pafte disoositiva.

45. Este TribunaI es incompetente para conocer y resolver det
presente juicío de nutidad.

46. se decreta elsobreseimiento del presente juicio, en relación
aI acto impugnado, que demanda a las autoridades demandadas,
con fundamento en e[ artícuto 38, fracción ll, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, por actualizarse [a causal
de improcedencia prevista por [a fracción lv, del artícuto 37, de
[a citada Ley.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titular de [a segunda sata de
lnstrucción; Magistrada MoNtcA BoGGto TOMASAZ MERtNo,
Titular de [a Primera sala de lnstrucción y ponente en este
asunto; Magistrada VANESSA GLoRtA CARMONA vtvERos,
Titutar de [a Tercera sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL
GARCíA QUINTANAR, Titular de ta cuarta Sata Especializada en
Responsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dE [A QUiNtA SAIA
Especializada en Responsabitidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CA

quien autoriza y da fe.

PISTRÁN, Sec ria Gene ral de Acuerdos,

I

MA

GUI GRUZ
TITULAR DE LA SE A SALA DE INSTRUCCIÓN

ISTRADA

MONICA B MASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN
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VANESSA G IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA INSTRU CCIÓN

MANUE RCíA QUINTA
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

MAGIS

GO e2 cef,ezo
QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

SECR A A GEN ACUERDOS

A rsrnÁ¡r

ANABEL SALGADO CRP¡STRÁru, Secretaria Ge de Acuerdos del Tribunal de J Administrativa det Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja firmas, eata lución del iente número

S.A. DE C.V.,TJAIl?5128112023 relativo a[ juicio admini CONSTRUCCI

representada por  unlco,

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISÍMn/A
DEL ESTADO DE MORELOS
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mil vei

de contra de la
misma que fueSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICA DEL GOBIERNO D

aprobada en pteno del veintiuno de agosto del dos
MORE

GISTRAD
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